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MANUEL MOLINA JALIL 
os . SUBINTENDENTE JURIDICO BE. CA- y AR oa 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL . 
¿et a > — » Ri 

CONSIDERANDO: 

1 ” 

Poo o o tar = 
QUE el 2 de Julio de 1995 Les ha otorgado ante el Notario Segundo del Cantón Guayaqui Ñ, la escritura pública de 

reactivación, prórroga de p q de duración, aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía INMOBILIARIA MAITE 
C. LIDA. “en liquidación”; de . 0 

ES a > » : * 

QUE el señor Isidra Iturralde buio, su calidad de. -erente e la Compañía, con a» trocinto del doctor Efrén 

Cherrez Dx ha solicitado la aprobación de la indicada “escritbra' pública, para cuyo, ofectó ha y p? enfado copias certificadas 

de la nísma; / dos, + o E 

QUE el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de la s(bintendencia Jurídica, auediante Oficio No.SC-DJ- 
DISLIQ-95-272 del 14 de Agosto de 1995, ha emitido informe, favorable. para lytentinyación del, trágite, una vez qua considera 

O que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; Y 
* . 
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ER uso de. las facultades conferidas por el señor Superintendente de compañías, aediante Resoluciones ños. ADM-92-489 

del 18 de Noviembre de 1.992; y, ADM-92-508 del 11 de Diciembre de 1.992; y : 

9 o o RESUELVE. 
t “> y > * ” 

ARTICULO PRIMERO. - ¿ APROBAR: . oda reactipación de la-compañía- DBOSJLIAAJA MAITE €. ¿JDA. “en liquidación”; b) 
la prórroga de plazo de duración a cincuenta años; c)él dusento. de capital por la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA 

NIL SUCRES, dividido en TRES MIL NOVECIENTAS CINCUENTA participaciónes. de - UN-MI? simres. cada: 0. e qa reforma de 
estatuto constante sn la. indicada escritura.- 2.- Declarar terminado el prúceso de Liquidación.. 

ARTICULO seno. Y DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública ss.publique, por una vez, en uno de 

los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

: 

po 

ARTICULO TERCERO A DISPONER que el Notario Segundo del ' Cáñtón Guayaquil, tome nota al margen de la mr 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la. presente resolución y siente razón de esta anotación, 

- SN 

ARTICULO CUARTO y-DISPORER que el señor Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referidivescritura 

pública, junto con la presente resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la-razón de la 

inscripción que se ordena ; y, b) Cuapla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el art.33 del Código 

de Comercio. a y 

0 ARTICULO QUINTO -—DISPONER.«¿Que el Rotario Séptimo del Cantón Guayaquil, anota al margen de la escri Gra pública 
de 27 de Junio de 1973, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a. rgsctivar “ prorrogar su 

plazo de duración, aumentar su capital y reformar su estatuto social, mediante la escritura pública que. se: aprueba por la 

presente resolución y siente razón de esta anotación. 

  

   

ARTICULO SEXTO. -* RENITIR copia de la presente Resolución al señor Delegado General de Rentas del Litoral Centro, 

para los fines legales consiguientes. 

CUMPLIDO, vielva el expediente. 

COMUNIQUESE.-DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a Eo 
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CERTIFICO: Que con fecha de MOYa Queda inscrita la presente Reso- 

lución a foja 47.973, númiro 15.566 del Registro Mercantil y eng> 

tada bajo el nímero 30.663 de Repertoriano Guayaquil, Septiembre 

cuatro de mi1 novecientos noventa 4 cinco.» El Registrador Mercer» 

+11 .. : ES Ñ 

  

          AB. HECTOR MIGUEL Al 
Registrador Mercantil de: CT Guayaquí 

CERTIF ICQ: que con fecha Te hov, se temó nota de lo ordenado en e9- 

ta Resolución a fojas 11.883 del Registro Mercantil del 1.973; . 0 

39.353 de 1guel Registro de 4,98%; y, Í30531 del mismo Rugistre de 

1.995, al margen de las insoriptioncó respertivas.- Gueyaqutl, Sep- 9 

  

   

¿tiembre cuátro de mí2 novecientos novspte 1 cinco.» El Registrador 
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